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H. AYUNTAMIENTO DE HECELCHAKÁN 
2021-2024 

TRABAJANDO PARA UN MEJOR HECELCHAKÁN 

PROFESOR JOSÉ DOLORES BRITO PECH, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE HECELCHAKÁN, CAMPECHE, A LOS HABITANTES DEL MISMO, HAGO 
SABER: Que el Ayuntamiento que presido, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha  7 de Abril 
de dos mil veintidós, con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en los artículos 1, último párrafo; 35 fracción VI; 109 fracción III; 113; 115 fracción 
II incisos de la a hasta la e; Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Campeche 
en referencia a  los artículos 89, 89 bis fracción III, 96 párrafo tercero; Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado  de Campeche en referencia a los  artículos 1, 2 ,3, 128 fracciones XXI 
y XXXI; Ley General de Responsabilidades Administrativas en referencia a los artículos 7; 16; 
49 fracción I y 51; Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche en referencia a los artículos 1 y 4; Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de  
Campeche en referencia a los artículos 1, 2, 4 y 5; y al Bando de Gobierno Municipal  se aprobó 
la modificación del siguiente: 

 

CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS  
DEL H. AYUNTAMIENTO DE HECELCHAKÁN 

 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.- Objeto. Establecer los valores que habrán de conducir a los servidores públicos 
municipales con ética hacia el Gobierno Municipal, hacia sus compañeros y hacia los ciudadanos 
desempeñándose con respeto y responsabilidad. 
 
Artículo 2.- Ámbito de aplicación. El presente Código es una normativa interna de observancia 
obligatoria para el personal que preste sus servicios en el H. Ayuntamiento de Hecelchakán, 
Campeche, de todas y cada una de las Dependencias y Entidades que lo conforman; entendiéndose 
por éstos al personal de estructura, de servicio social, de prácticas profesionales, de honorarios 
profesionales y su incumplimiento será objeto de denuncia, conforme a lo dispuesto en el presente 
instrumento. 

 
Con la finalidad de guiar las acciones de las y los servidores públicos del Municipio de Hecelchakán 
se establece una serie de directrices encaminadas a promover y fortalecer el compromiso con la 
sociedad, y sobre todo establecer los principios, valores y reglas de integridad a seguir en el 
desempeño y ejercicio de sus funciones. 

El presente Código es de observancia obligatoria para las y los servidores públicos del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, de sus organismos descentralizados y auxiliares, 
independientemente de la jerarquía, cargo o comisión que ostenten. 

La infracción a lo dispuesto a este ordenamiento será sancionado en los términos que disponga la 
Ley de Responsabilidades Administrativas y demás normatividad aplicable. 

Artículo 3. Referencias. Para efectos del presente Código de Ética, se entenderá por: 

I.     Acoso laboral: Forma de violencia que se presenta en una serie de eventos que tienen como 
objetivo intimidar, excluir, opacar, amedrentar o consumir emocional o intelectualmente a la víctima, 
causando un daño físico, psicológico, económico o laboral-profesional. Se puede presentar en forma 
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horizontal, vertical ascendente o vertical descendente, ya sea en el centro de trabajo o fuera de éste, 
siempre que se encuentre vinculado a la relación laboral; 

II.  Acoso sexual: Forma de violencia de carácter sexual, en la que, si bien no existe una 
subordinación jerárquica de la víctima frente a la persona agresora, e inclusive puede realizarse de 
una persona de menor nivel jerárquico hacia alguien de mayor nivel o cargo, hay un ejercicio abusivo 
de poder por parte de quien la realiza. Puede tener lugar entre personas servidoras públicas y de 
éstas hacia particulares y es expresada en conductas verbales o de hecho, físicas o visuales, como 
son aquellas mencionadas en la fracción IV del artículo 5 del presente Código de Ética, 
independientemente de que se realice en uno o varios eventos; 

III. Código de Conducta: Instrumento emitido por la Administración Pública Municipal, en el que se 
específica de manera puntual y concreta la forma en que las personas servidoras públicas aplicarán 
los principios, valores, reglas de integridad y compromisos contenidos en el presente Código de 
Ética, atendiendo a los objetivos, misión y visión de la dependencia o entidad de que se trate; 

IV.  Corrupción: En términos del segundo párrafo del numeral 5 del Programa Nacional de Combate 
a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la Gestión Pública 2019-2024, es el abuso de 
cualquier posición de poder, público o privado, con el objetivo de generar un beneficio indebido a 
costa del bienestar colectivo o individual; 

V.    Dependencias: Las Unidades Administrativas y sus órganos administrativos descentralizados 
o desconcentrados de la Administración Pública Municipal. 

VI.   Dignidad: Comprende a la persona como titular de derechos y a no ser objeto de violencia o 
arbitrariedades por parte de las instituciones de gobierno, de modo que todas las personas 
servidoras públicas se encuentran obligadas en todo momento a respetar su autonomía, a 
considerarla y tratarla como fin de su actuación, garantizando que no sea afectado el núcleo esencial 
de sus derechos; 

VII.   Discriminación: Es toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, con intención o sin 
ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto obstaculizar, disminuir o impedir los 
derechos de cualquier persona, cuando ello se base en uno o más de los motivos que establece la 
fracción II del artículo 5 del presente Código de Ética; 

VIII.   Ética pública: Conjunto de principios, valores y reglas de integridad orientados al interés 
público, conforme a los cuales deben actuar todas las personas adscritas a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, sin importar su nivel jerárquico, en aras de aspirar a 
la excelencia en el servicio público que logre contar con la confianza de la sociedad; 

IX.    Hostigamiento sexual: Es una forma de violencia de carácter sexual en la cual hay un ejercicio 
abusivo de poder por parte de quién la realiza y tiene lugar en una relación de subordinación 
jerárquica real de la víctima frente a la persona agresora. Es expresada en conductas verbales o de 
hecho, físicas o visuales, independientemente de que se realice en uno o varios eventos; 

X.   Igualdad de género: Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas 
posibilidades y oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la 
sociedad, así como a la toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, 
política, cultural y familiar; 
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XI.   Interés público: Es el deber de las personas servidoras públicas de buscar en toda decisión y 
acción, la prevalencia de la justicia y el bienestar de la sociedad, por lo que cualquier determinación 
u omisión es de importancia y trascendencia para el ejercicio de una debida administración pública; 

XII.  Lenguaje incluyente y no sexista: Comunicación verbal y escrita que tiene por finalidad 
visibilizar a las mujeres para equilibrar las asimetrías de género, así como valorar la diversidad que 
compone nuestra sociedad haciendo visibles a las personas y grupos históricamente discriminados. 

XIII. Lineamientos: Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de octubre de 2018, mismos que definen los principios y valores del servicio público; 

XIV.  Personas servidoras públicas: Aquellas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en 
las dependencias o entidades de la Administración Pública Municipal. 

XV. Recursos públicos: Conjunto de ingresos financieros y materiales de los que disponen 
Administración Pública Municipal para el cumplimiento de sus objetivos. 

TÍTULO SEGUNDO 
PRINCIPIOS Y VALORES 

Artículo 4.- Principios constitucionales y legales que rigen al servicio público. 

a)    Legalidad: Las personas servidoras públicas hacen sólo aquello que las normas expresamente 
les confieren y en todo momento someten su actuación a las facultades que las leyes, reglamentos 
y demás disposiciones jurídicas atribuyen a su empleo, cargo o comisión, por lo que conocen y 
cumplen las disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones. 

b)    Honradez: Las personas servidoras públicas se conducen con rectitud sin utilizar su empleo, 
cargo o comisión para obtener o pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal o a 
favor de terceros, ni buscan o aceptan compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos 
de cualquier persona u organización, debido a que están conscientes que ello compromete sus 
funciones y que el ejercicio de cualquier cargo público implica un alto sentido de austeridad y 
vocación de servicio. 

c)    Lealtad: Las personas servidoras públicas corresponden a la confianza que el Municipio les ha 
conferido; tienen una vocación absoluta de servicio a la sociedad, y satisfacen el interés superior de 
las necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés 
general y bienestar de la población. 

d)    Imparcialidad: Las personas servidoras públicas dan a la ciudadanía, y a la población en general, 
el mismo trato, sin conceder privilegios o preferencias a organizaciones o personas, ni permiten que 
influencias, intereses o prejuicios indebidos afecten su compromiso para tomar decisiones o ejercer 
sus funciones de manera objetiva. 

e)    Eficiencia: Las personas servidoras públicas actúan en apego a los planes y programas 
previamente establecidos y optimizan el uso y la asignación de los recursos públicos en el desarrollo 
de sus actividades para lograr los objetivos propuestos. 

f)     Economía: Las personas servidoras públicas en el ejercicio del gasto público administrarán los 
bienes, recursos y servicios públicos con legalidad, austeridad y disciplina, satisfaciendo los objetivos 
y metas a los que estén destinados, siendo éstos de interés social. 
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g)    Disciplina: Las personas servidoras públicas desempeñarán su empleo, cargo o comisión, de 
manera ordenada, metódica y perseverante, con el propósito de obtener los mejores resultados en 
el servicio o bienes ofrecidos. 

h)    Profesionalismo: Las personas servidoras públicas deberán conocer, actuar y cumplir con las 
funciones, atribuciones y comisiones encomendadas de conformidad con las leyes, reglamentos y 
demás disposiciones jurídicas atribuibles a su empleo, cargo o comisión, observando en todo 
momento disciplina, integridad y respeto, tanto a las demás personas servidoras públicas como a las 
y los particulares con los que llegare a tratar. 

i)     Objetividad: Las personas servidoras públicas deberán preservar el interés superior de las 
necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés general, 
actuando de manera neutral e imparcial en la toma de decisiones, que a su vez deberán de ser 
informadas en estricto apego a la legalidad. 

j)     Transparencia: Las personas servidoras públicas en el ejercicio de sus funciones privilegian el 
principio de máxima publicidad de la información pública, atendiendo con diligencia los 
requerimientos de acceso y proporcionando la documentación que generan, obtienen, adquieren, 
transforman o conservan; y en el ámbito de su competencia, difunden de manera proactiva 
información gubernamental, como un elemento que genera valor a la sociedad y promueve un 
gobierno abierto, protegiendo los datos personales que estén bajo su custodia. 

k)    Rendición de cuentas: Las personas servidoras públicas asumen plenamente ante la sociedad 
y sus autoridades la responsabilidad que deriva del ejercicio de su empleo, cargo o comisión, por lo 
que informan, explican y justifican sus decisiones y acciones, y se sujetan a un sistema de sanciones, 
así como a la evaluación y al escrutinio público de sus funciones por parte de la ciudadanía. 

l)     Competencia por mérito: Las personas servidoras públicas deberán ser seleccionados para sus 
puestos de acuerdo a su habilidad profesional, capacidad y experiencia, garantizando la igualdad de 
oportunidad, atrayendo a los mejores candidatos para ocupar los puestos mediante procedimientos 
transparentes, objetivos y equitativos. 

m)   Eficacia: Las personas servidoras públicas actúan conforme a una cultura de servicio orientada 
al logro de resultados, procurando en todo momento un mejor desempeño de sus funciones a fin de 
alcanzar las metas institucionales según sus responsabilidades y mediante el uso responsable y 
claro de los recursos públicos, eliminando cualquier ostentación y discrecionalidad indebida en su 
aplicación. 

n)    Integridad: Las personas servidoras públicas actúan siempre de manera congruente con los 
principios que se deben observar en el desempeño de un empleo, cargo, comisión o función, 
convencidas en el compromiso de ajustar su conducta para que impere en su desempeño una ética 
que responda al interés público y generen certeza plena de su conducta frente a todas las personas 
con las que se vinculen u observen su actuar. 

o)    Equidad: Las personas servidoras públicas procurarán que toda persona acceda con justicia e 
igualdad al uso, disfrute y beneficio de los bienes, servicios, recursos y oportunidades 

 

Artículo 5.- La actuación de los servidores públicos en el desempeño de sus funciones y 
actividades, se llevan a cabo cuidando siempre, los valores éticos que rigen al servicio 
público: 
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a) Interés público. Los servidores públicos actúan buscando en todo momento la máxima 
atención de las necesidades y demandas de la sociedad por encima de intereses y 
beneficios particulares, ajenos a la satisfacción colectiva. 
 

b) Respeto. Los servidores públicos se conducen con un trato digno y cordial con las personas 
y con sus compañeros de trabajo, superiores y subordinados, considerando sus derechos, 
de tal manera que propician el diálogo cortés y la aplicación armónica de instrumentos que 
conduzcan al entendimiento, a través de la eficacia y el interés público.  

 
c) Respeto a los derechos humanos. Los Derechos humanos son el eje fundamental del 

servicio público, por lo que todas las personas que desempeñen un empleo, cargo o 
comisión, conforme a sus atribuciones y sin excepción, deben promover, respetar, proteger 
y garantizar la dignidad de todas las personas. 
 
Para ello, las personas servidoras públicas deben evitar conductas tales como: 
  
i.     Menoscabar la dignidad de las personas; la cual incluye los derechos a la igualdad, 
integridad física y psicológica, libertad de expresión, oportuno acceso a la salud, entre otros; 
ii.     Llevar a cabo conductas de discriminación por cualquier motivo, como podrían ser origen 
(nacionalidad o situación migratoria, origen étnico, color de piel o cultura, lengua o idioma); 
personalidad (sexo, identidad o expresión de género, características u orientación sexuales); 
ideología (religión, opinión, identidad o filiación política); condiciones físicas y de salud 
(apariencia, edad, embarazo, condición de salud, discapacidad, o cualquier característica 
genética); condición familiar o socioeconómica, o cualquier otro; 
iii.    Generar conductas, situaciones o distinciones entre hombres y mujeres que fomenten 
la desigualdad o afecten el acceso a las mismas oportunidades, así como al uso, control y 
beneficio de bienes y servicios, o en su caso, la toma de decisiones en el ámbito laboral, 
económico, político, familiar o cualquier otro; 
iv.   Realizar o tolerar actos de hostigamiento sexual o acoso sexual, con independencia del 
sexo, identidad o expresión de género, características u orientación sexuales, de las 
personas involucradas en tales casos. 
 
Para ello, las personas servidoras públicas deberán evitar conductas tales como: 
a)   Realizar señales sexualmente sugerentes con las manos o a través de los movimientos 
del cuerpo; 
b)   Tener contacto físico sugestivo o de naturaleza sexual, como tocamientos, abrazos, 
besos, manoseo, jalones; 
c)   Hacer regalos, dar preferencias indebidas o notoriamente diferentes o manifestar 
abiertamente o de manera indirecta el interés sexual por una persona; 
d)   Llevar a cabo conductas dominantes, agresivas, intimidatorias u hostiles hacia una 
persona para que se someta a sus deseos o intereses sexuales, o al de alguna otra u otras 
personas; 
e)   Espiar a una persona en su intimidad, o mientras ésta se cambia de ropa o está en el 
sanitario; 
f)    Condicionar la obtención de un empleo o ascenso, su permanencia en él o las 
condiciones del mismo a cambio de aceptar conductas de naturaleza sexual; 
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g)   Obligar a la realización de actividades que no competen a sus labores u otras medidas 
disciplinarias en represalia por rechazar proposiciones de carácter sexual; 
h)   Condicionar la prestación de un trámite, servicio público o evaluación a cambio de que 
la persona usuaria, estudiante o solicitante acceda a sostener conductas sexuales de 
cualquier naturaleza; 
i)   Expresar comentarios, burlas, piropos o bromas hacia otra persona referentes a la 
apariencia o a la anatomía con connotación sexual, bien sea presenciales o a través de algún 
medio de comunicación; 
j)    Realizar comentarios, burlas o bromas sugerentes respecto de su vida sexual o de otra 
persona, bien sea presenciales o a través de algún medio de comunicación; 
k)  Expresar insinuaciones, invitaciones, favores o propuestas a citas o encuentros de 
carácter sexual; 
l)    Emitir expresiones o utilizar lenguaje que denigre a las personas o pretenda colocarlas 
como objeto sexual; 
m)  Preguntar a una persona sobre historias, fantasías o preferencias sexuales o sobre su 
vida sexual; 
n)  Exhibir o enviar a través de algún medio de comunicación, carteles, calendarios, 
mensajes, fotografías, audios, videos, ilustraciones u objetos con imágenes o estructuras de 
naturaleza sexual, no deseadas ni solicitadas por la persona receptora; 
ñ)   Difundir rumores o cualquier tipo de información sobre la vida sexual de una persona; 
o)   Expresar insultos o humillaciones de naturaleza sexual, y 
p)   Mostrar deliberadamente partes íntimas del cuerpo a una o varias personas. 
 
v.    Llevar a cabo conductas de acoso laboral, consistentes en ignorar, excluir, agredir, 
amedrentar, humillar, intimidar, amenazar, maltratar u otras conductas similares, incluyendo 
privar de permisos o beneficios al personal subordinado o sobre el cual cuente con 
relaciones de poder, y 
  
vi.   Obstruir bajo amenazas o presiones, la presentación de denuncias ante cualquiera de 
las instancias facultadas para tales efectos. 

 
d) Igualdad y no discriminación.  Los servidores públicos prestan sus servicios a todas las 

personas sin distinción, exclusión, restricción, o preferencia basada en el origen étnico o 
nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la 
condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las 
características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las 
preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las 
responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o en cualquier otro motivo.  
 

e) Equidad. Los servidores públicos, en el ámbito de sus competencias y atribuciones, 
garantizan que tanto mujeres como hombres accedan con las mismas condiciones, 
posibilidades y oportunidades a los bienes y servicios públicos; a los programas y beneficios, 
y a los empleos, cargos y comisiones del gobierno municipal.  
 

f) Entorno cultural y ecológico. Los servidores públicos en el desarrollo de sus actividades 
evitan la afectación del patrimonio cultural del municipio de Hecelchakán y de los 
ecosistemas del miso; asumen una voluntad de respeto, defensa y preservación de la cultura 
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y del medio ambiente, y en el ejercicio de sus funciones y conforme a sus atribuciones, 
promueven en la sociedad la protección y conservación de la cultura y el medio ambiente, al 
ser el principal legado para las generaciones hecelchakanenses futuras. 
 

g) Integridad. Los servidores públicos actúan siempre de manera congruente con los principios 
que se deben observar en el desempeño de un empleo, cargo, comisión o función, 
convencidos en el compromiso de ajustar su conducta para que impere en su desempeño 
una ética que responda al interés público y generen certeza plena de su conducta frente a 
todas las personas con las que se vincule u observen su actuar.  Satisfacer el interés superior 
de las necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos al 
interés general y bienestar de la población. No tolerar ningún tipo de acoso o 
acondicionamiento al personal, así mismo condicionar que el éxito laboral y avance 
profesional depende del favoritismo. 
 

h) Cooperación. Los servidores públicos colaboran entre sí y propician el trabajo en equipo 
para alcanzar los objetivos comunes previstos en los planes y programas municipales, 
generando así una plena vocación de servicio público en beneficio de la colectividad y 
confianza de la población en el H. Ayuntamiento de Hecelchakán. 

 
i) Liderazgo. Los servidores públicos son guía, ejemplo y promotores del Código de Ética y las 

Reglas de Integridad; fomentan y aplican en el desempeño de sus funciones los principios 
que la Constitución y la ley les impone, así como aquellos valores adicionales que por su 
importancia son intrínsecos al servicio público municipal.  

 
j) Transparencia. Los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones protegen los datos 

personales que estén bajo su custodia; privilegian el principio de máxima publicidad de la 
información pública, atendiendo con diligencia los requerimientos de acceso y 
proporcionando la documentación que generan, obtienen, adquieren, transforman o 
conservan; y en el ámbito de su competencia, difunden de manera proactiva información 
gubernamental, como un elemento que genera valor a la sociedad y promueve un gobierno 
abierto.  

 
k) Rendición de cuentas. Los servidores públicos asumen plenamente ante la sociedad y sus 

autoridades la responsabilidad que deriva del ejercicio de su empleo, cargo o comisión, por 
lo que informan, explican y justifican sus decisiones y acciones, y se sujetan a un sistema 
de sanciones, así como a la evaluación y al escrutinio público de sus funciones por parte de 
la ciudadanía. 
 

l) Cuidado del entorno cultural y ecológico. Las personas servidoras públicas deben respetar 
y cuidar el patrimonio cultural y natural de la nación, así como el de cualquier otra. Deben 
evitar conductas que pongan en riesgo o dañen el cuidado de las áreas verdes, 
biodiversidad, reservas naturales; respetar el uso racional del agua potable, energía eléctrica 
papel o combustibles; transgredir las políticas ambientales o realizar actos u omisiones que 
vulneren los derechos o manifestaciones culturales o dañen los monumentos arqueológicos, 
artísticos e históricos. 
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TÍTULO TERCERO 
REGLAS DE INTEGRIDAD PARA EL EJERCICIO 

DE LA FUNCIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
 

Artículo 6. Se observarán las reglas de integridad en los distintos ámbitos del servicio público, de 
conformidad con las atribuciones del ente público de que se trate, tomando como base, de manera 
enunciativa más no limitativa, las siguientes: 

I.- Actuación pública. El servidor público que desempeña un empleo, cargo, comisión o función, 
conduce su actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación y con una clara 
orientación al interés público. 
 
Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes:  

a) Abstenerse de ejercer las atribuciones y facultades que le impone el servicio público y que 
le confieren los ordenamientos legales y normativos correspondientes.  
b) Adquirir para sí o para terceros, bienes o servicios de personas u organizaciones 
beneficiadas con programas o contratos gubernamentales, a un precio notoriamente inferior 
o bajo condiciones de crédito favorables, distintas a las del mercado.  
c) Favorecer o ayudar a otras personas u organizaciones a cambio o bajo la promesa de 
recibir dinero, dádivas, obsequios, regalos o beneficios personales o para terceros.  
d) Utilizar las atribuciones de su empleo, cargo, comisión o funciones para beneficio personal 
o de terceros.  
e) Ignorar las recomendaciones de los organismos públicos protectores de los derechos 
humanos y de prevención de la discriminación, u obstruir alguna investigación por 
violaciones en esta materia.  
f) Hacer proselitismo en su jornada laboral u orientar su desempeño laboral hacia 
preferencias político-electorales.  
g) Utilizar recursos humanos, materiales o financieros institucionales para fines distintos a 
los asignados.  
h) Obstruir la presentación de denuncias administrativas, penales o políticas, por parte de 
compañeros de trabajo, subordinados o de ciudadanos en general.  
i) Asignar o delegar responsabilidades y funciones sin apegarse a las disposiciones 
normativas aplicables.  
j) Permitir que servidores públicos subordinados incumplan total o parcialmente con su 
jornada u horario laboral.  
k) Realizar cualquier tipo de discriminación tanto a otros servidores públicos como a toda 
persona en general. 
l) Actuar como abogado o procurador en juicios de carácter penal, civil, mercantil o laboral 
que se promuevan en contra de instituciones públicas. 
m) Dejar de establecer medidas preventivas al momento de ser informado por escrito como 
superior jerárquico, de una posible situación de riesgo o de conflicto de interés.  
n) Hostigar, agredir, amedrentar, acosar, intimidar, extorsionar o amenazar a personal 
subordinado o compañeros de trabajo.  
ñ) Desempeñar dos o más puestos o celebrar dos o más contratos de prestación de servicios 
profesionales o la combinación de unos con otros, sin contar con dictamen de compatibilidad.  
o) Dejar de colaborar con otros servidores públicos y de propiciar el trabajo en equipo para 
alcanzar los objetivos comunes previstos en los planes y programas municipales 
gubernamentales.  
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p) Obstruir u obstaculizar la generación de soluciones a dificultades que se presenten para 
la consecución de las metas previstas en los planes y programas municipales 
gubernamentales. 

 

II.- Información Pública. El servidor público que desempeña un empleo, cargo, comisión o función, 
conduce su actuación conforme al principio de transparencia y resguarda la documentación e 
información gubernamental que tiene bajo su responsabilidad.  

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes:  

a) Asumir actitudes intimidatorias frente a las personas que requieren de orientación para la 
presentación de una solicitud de acceso a información pública.  

b) Retrasar de manera negligente las actividades que permitan atender de forma ágil y 
expedita las solicitudes de acceso a información pública. 

c) Declarar la incompetencia para la atención de una solicitud de acceso a información 
pública, a pesar de contar con atribuciones o facultades legales o normativas.  

d) Declarar la inexistencia de información o documentación pública, sin realizar una 
búsqueda exhaustiva en los expedientes y archivos institucionales bajo su resguardo.  

e) Ocultar información y documentación pública en archivos personales, ya sea dentro o 
fuera de los espacios institucionales.  

f) Alterar, ocultar o eliminar de manera deliberada, información pública.  

g) Permitir o facilitar la sustracción, destrucción o inutilización indebida, de información o 
documentación pública.  

h) Proporcionar indebidamente documentación e información confidencial o reservada.  

i) Utilizar con fines lucrativos las bases de datos a las que tenga acceso o que haya obtenido 
con motivo de su empleo, cargo, comisión o funciones.  

j) Obstaculizar las actividades para la identificación, generación, procesamiento, difusión y 
evaluación de la información en materia de transparencia proactiva y gobierno abierto.  

k) Difundir información pública en materia de transparencia proactiva y gobierno abierto en 
formatos que, de manera deliberada, no permitan su uso, reutilización o redistribución por 
cualquier interesado. 

III.- Contrataciones públicas, licencias, permisos, autorización y concesiones. El servidor público que 
con motivo de su empleo, cargo, comisión o función o a través de subordinados, participa en 
contrataciones públicas o en el otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y 
concesiones, se conduce con transparencia, imparcialidad y legalidad; orienta sus decisiones a las 
necesidades e intereses de la sociedad, y garantiza las mejores condiciones para el Municipio. 

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes:  

a) Omitir declarar conforme a las disposiciones aplicables los posibles conflictos de interés, 
negocios y transacciones comerciales que de manera particular haya tenido con personas u 
organizaciones inscritas en el Padrón de Contratistas del H. Ayuntamiento de Hecelchakán.  
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b) Dejar de aplicar el principio de equidad de la competencia que debe prevalecer entre los 
participantes dentro de los procedimientos de contratación.  

c) Formular requerimientos diferentes a los estrictamente necesarios para el cumplimiento 
del servicio público, provocando gastos excesivos e innecesarios.  

d) Establecer condiciones en las invitaciones o convocatorias que representen ventajas o 
den un trato diferenciado a los licitantes.  

e) Favorecer a los licitantes teniendo por satisfechos los requisitos o reglas previstos en las 
invitaciones o convocatorias cuando no lo están; simulando el cumplimiento de éstos o 
coadyuvando a su cumplimiento extemporáneo.  

f) Beneficiar a los proveedores sobre el cumplimiento de los requisitos previstos en las 
solicitudes de cotización.  

g) Proporcionar de manera indebida información de los particulares que participen en los 
procedimientos de contrataciones públicas.  

h) Ser parcial en la selección, designación, contratación, y en su caso, remoción o rescisión 
del contrato, en los procedimientos de contratación.  

i) Influir en las decisiones de otros servidores públicos para que se beneficie a un participante 
en los procedimientos de contratación o para el otorgamiento de licencias, permisos, 
autorizaciones y concesiones.  

j) Evitar imponer sanciones a licitantes, proveedores y contratistas que infrinjan las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

k) Enviar correos electrónicos a los licitantes, proveedores, contratistas o concesionarios a 
través de cuentas personales o distintas al correo institucional.  

l) Reunirse con licitantes, proveedores, contratistas y concesionarios fuera de los inmuebles 
oficiales, salvo para los actos correspondientes a la visita al sitio.  

m) Solicitar requisitos sin sustento para el otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, 
autorizaciones y concesiones.  

n) Dar trato inequitativo o preferencial a cualquier persona u organización en la gestión que 
se realice para el otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y 
concesiones.  

ñ) Recibir o solicitar cualquier tipo de compensación, dádiva, obsequio o regalo en la gestión 
que se realice para el otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y 
concesiones.  

o) Dejar de observar el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas y 
otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones, concesiones y sus prórrogas.  

p) Ser beneficiario directo o a través de familiares hasta el cuarto grado, de contratos 
gubernamentales relacionados con la dependencia o entidad que dirige o en la que presta 
sus servicios. 
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IV.- Programas gubernamentales. El servidor público que con motivo de su empleo, cargo, comisión 
o función o a través de subordinados, participa en el otorgamiento y operación de subsidios y apoyos 
de programas gubernamentales, garantiza que la entrega de estos beneficios se apegue a los 
principios de igualdad y no discriminación, legalidad, imparcialidad, transparencia y respeto.  

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes:  

a) Ser beneficiario directo o a través de familiares hasta el cuarto grado, de programas de subsidios 
o apoyos de la dependencia o entidad que dirige o en la que presta sus servicios.  

b) Permitir la entrega o entregar subsidios o apoyos de programas gubernamentales, de manera 
diferente a la establecida en las reglas de operación.  

c) Brindar apoyos o beneficios de programas gubernamentales a personas, agrupaciones o entes 
que no cumplan con los requisitos y criterios de elegibilidad establecidos en las reglas de operación.  

d) Proporcionar los subsidios o apoyos de programas gubernamentales en periodos restringidos por 
la autoridad electoral, salvo casos excepcional por desastres naturales o de otro tipo de contingencia 
declarada por las autoridades competentes.  

e) Dar trato inequitativo o preferencial a cualquier persona u organización en la gestión del subsidio 
o apoyo del programa, lo cual incluye el ocultamiento, retraso o entrega engañosa o privilegiada de 
información.  

f) Discriminar a cualquier interesado para acceder a los apoyos o beneficios de un programa 
gubernamental.  

g) Alterar, ocultar, eliminar o negar información que impida el control y evaluación sobre el 
otorgamiento de los beneficios o apoyos a personas, agrupaciones o entes, por parte de las 
autoridades facultadas.  

h) Entregar, disponer o hacer uso de la información de los padrones de beneficiarios de programas 
gubernamentales diferentes a las funciones encomendadas. 

V.-Trámites y servicios. El servidor público que con motivo de su empleo, cargo, comisión o función 
participa en la prestación de trámites y en el otorgamiento de servicios, atiende a los usuarios de 
forma respetuosa, eficiente, oportuna, responsable e imparcial.  

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes:  

a) Ejercer una actitud contraria de servicio, respeto y cordialidad en el trato, incumpliendo protocolos 
de actuación o atención al público.  

b) Otorgar información falsa sobre el proceso y requisitos para acceder a consultas, trámites, 
gestiones y servicios.  

c) Realizar trámites y otorgar servicios de forma deficiente, retrasando los tiempos de respuesta, 
consultas, trámites, gestiones y servicios.  

d) Exigir, por cualquier medio, requisitos o condiciones adicionales a los señalados por las 
disposiciones jurídicas que regulan los trámites y servicios.  

e) Discriminar por cualquier motivo en la atención de consultas, la realización de trámites y gestiones, 
y la prestación de servicios.  
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f) Recibir o solicitar cualquier tipo de compensación, dádiva, obsequio o regalo en la gestión que se 
realice para el otorgamiento del trámite o servicio. 

VI. Recursos humanos. El servidor público que participa en procedimientos de recursos humanos, 
de planeación de estructuras o que desempeña en general un empleo, cargo, comisión o función, se 
apega a los principios de igualdad y no discriminación, legalidad, imparcialidad, transparencia y 
rendición de cuentas.  

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes:  

a) Dejar de garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública municipal con 
base en el mérito.  

b) Designar, contratar o nombrar en un empleo, cargo, comisión o función, a personas cuyos 
intereses particulares, laborales, profesionales, económicos o de negocios puedan estar en 
contraposición o percibirse como contrarios a los intereses que les correspondería velar si se 
desempeñaran en el servicio público.  

c) Proporcionar a un tercero no autorizado, información contenida en expedientes del personal y en 
archivos de recursos humanos bajo su resguardo. 

d) Seleccionar, contratar, nombrar o designar a personas, sin haber obtenido previamente, la 
constancia de no inhabilitación. 

e) Disponer del personal a su cargo en forma indebida, para que le realice trámites, asuntos o 
actividades de carácter personal o familiar ajenos al servicio público. 

f) Presentar información y documentación falsa o que induzca al error, sobre el cumplimiento de 
metas de su evaluación del desempeño.  

g) Remover, cesar, despedir, separar o dar o solicitar la baja de servidores públicos de carrera, sin 
tener atribuciones o por causas y procedimientos no previstos en las leyes aplicables.  

h) Omitir excusarse de conocer asuntos que puedan implicar cualquier conflicto de interés. 

VII.- Administración de bienes muebles e inmuebles. El servidor público que con motivo de su 
empleo, cargo, comisión o función, participa en procedimientos de baja, enajenación, transferencia 
o destrucción de bienes muebles o de administración de bienes inmuebles, administra los recursos 
con eficiencia, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados.  

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes:  

a) Solicitar la baja, enajenación, transferencia o destrucción de bienes, cuando éstos sigan siendo 
útiles.  

b) Compartir información con terceros ajenos a los procedimientos de baja, enajenación, 
transferencia o destrucción de bienes públicos, o sustituir documentos o alterar éstos.  

c) Recibir o solicitar cualquier tipo de compensación, dádiva, obsequio o regalo, a cambio de 
beneficiar a los participantes en los procedimientos de enajenación de bienes muebles e inmuebles.  

d) Intervenir o influir en las decisiones de otros servidores públicos municipales para que se beneficie 
a algún participante en los procedimientos de enajenación de bienes muebles e inmuebles.  
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e) Tomar decisiones en los procedimientos de enajenación de bienes muebles e inmuebles, 
anteponiendo intereses particulares que dejen de asegurar las mejores condiciones en cuanto a 
precio disponible en el mercado.  

f) Manipular la información proporcionada por los particulares en los procedimientos de enajenación 
de bienes muebles e inmuebles.  

g) Utilizar el parque vehicular terrestre de carácter oficial o arrendado para este propósito, para uso 
particular, personal o familiar. 

h) Utilizar los bienes inmuebles para uso ajeno a la normatividad aplicable. 

i) Disponer de los bienes y demás recursos públicos sin observar las normas a los que se encuentran 
afectos y destinarlos a fines distintos al servicio público municipal.  

VIII.- Procesos de evaluación. El servidor público que con motivo de su empleo, cargo, comisión o 
función, participa en procesos de evaluación, se apega en todo momento a los principios de 
legalidad, imparcialidad y rendición de cuentas.  

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes:  

a) Proporcionar indebidamente la información contenida en los sistemas de información de la 
Administración Pública Municipal o acceder a ésta por causas distintas al ejercicio de sus funciones 
y facultades.  

b) Trasgredir el alcance y orientación de los resultados de las evaluaciones que realice cualquier 
instancia externa o interna en materia de evaluación o rendición de cuentas.  

c) Dejar de atender las recomendaciones formuladas por cualquier instancia de evaluación, ya sea 
interna o externa.  

d) Alterar registros de cualquier índole para simular o modificar los resultados de las funciones, 
programas y proyectos gubernamentales.  

IX.- Control interno. El servidor público que en el ejercicio de su empleo, cargo, comisión o función, 
participa en procesos en materia de control interno, genera, obtiene, utiliza y comunica información 
suficiente, oportuna, confiable y de calidad, apegándose a los principios de legalidad, imparcialidad 
y rendición de cuentas.  

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes:  

a) Dejar de comunicar los riesgos asociados al cumplimiento de objetivos institucionales, así como 
los relacionados con corrupción y posibles irregularidades que afecten los recursos económicos 
públicos.  

b) Omitir diseñar o actualizar las políticas o procedimientos necesarios en materia de control interno.  

c) Generar información financiera, presupuestaria y de operación sin el respaldo suficiente.  

d) Comunicar información financiera, presupuestaria y de operación incompleta, confusa o dispersa.  

e) Omitir supervisar los planes, programas o proyectos a su cargo, en su caso, las actividades y el 
cumplimiento de las funciones del personal que le reporta.  
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f) Dejar de salvaguardar documentos e información que se deban conservar por su relevancia o por 
sus aspectos técnicos, jurídicos, económicos o de seguridad.  

g) Ejecutar sus funciones sin establecer las medidas de control que le correspondan.  

X.- Procedimiento administrativo. El servidor público que en el ejercicio de su empleo, cargo, 
comisión o función, participa en procedimientos administrativos respeta las formalidades esenciales 
del procedimiento y la garantía de audiencia conforme al principio de legalidad.  

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes:  

a) Omitir notificar el inicio del procedimiento y sus consecuencias.  

b) Dejar de otorgar la oportunidad de ofrecer pruebas.  

c) Prescindir el desahogo de pruebas en que se finque la defensa.  

d) Excluir la oportunidad de presentar alegatos.  

e) Omitir señalar los medios de defensa que se pueden interponer para combatir la resolución 
dictada. 

XI.- Desempeño permanente con integridad. El servidor público que desempeña un empleo, cargo, 
comisión o función, conduce su actuación con legalidad, imparcialidad, objetividad, transparencia, 
certeza, cooperación, ética e integridad. 

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes:  

a) Omitir conducirse con un trato digno y cordial, conforme a los protocolos de actuación o atención 
al público, y de cooperación entre servidores públicos.  

b) Realizar cualquier tipo de discriminación tanto a otros servidores públicos municipales como a 
toda persona en general.  

c) Retrasar de manera negligente las actividades que permitan atender de forma ágil y expedita al 
público en general.  

d) Hostigar, agredir, amedrentar, acosar, intimidar o amenazar a compañeros de trabajo o personal 
subordinado.  

e) Ocultar información y documentación gubernamental, con el fin de entorpecer las solicitudes de 
acceso a información pública.  

f) Recibir, solicitar o aceptar cualquier tipo de compensación, dádiva, obsequio o regalo en la gestión 
y otorgamiento de trámites y servicios.  

g) Realizar actividades particulares en horarios de trabajo que contravengan las medidas aplicables 
para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos.  

h) Excusarse de intervenir en cualquier forma en la atención, tramitación o resolución de asuntos en 
los que tenga interés personal, familiar, de negocios, o cualquier otro en el que tenga algún conflicto 
de interés.  

i) Aceptar documentación que no reúna los requisitos fiscales para la comprobación de gastos de 
representación, viáticos, pasajes, alimentación, telefonía celular, entre otros 
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j) Obstruir la presentación de denuncias, acusaciones o delaciones sobre el uso indebido o de 
derroche de recursos económicos que impidan o propicien la rendición de cuentas. 

XII.- Cooperación con la integridad. El servidor público en el desempeño de su empleo, cargo, 
comisión o función, coopera con la dependencia o entidad en la que labora y con las instancias 
encargadas de velar por la observancia de los principios y valores intrínsecos a la función pública, 
en el fortalecimiento de la cultura ética y de servicio a la sociedad.  

Son acciones que, de manera enunciativa y no limitativa, hacen posible propiciar un servicio público 
íntegro, las siguientes:  

a) Detectar áreas sensibles o vulnerables a la corrupción.  

b) Proponer, en su caso, adoptar cambios a las estructuras y procesos a fin de inhibir ineficiencias, 
corrupción y conductas antiéticas.  

c) Recomendar, diseñar y establecer mejores prácticas a favor del servicio público. 

TÍTULO CUARTO 

MECANISMOS DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 

Artículo 7. Para la difusión, promoción y el conocimiento del presente Código, el Órgano Interno de 
Control y las demás Unidades Administrativas, deberán establecer, un programa anual que incluya 
la capacitación para fortalecer los Principios, Valores, Conducta y las Reglas de Integridad para la 
prevención de faltas administrativas y preservar el correcto desempeño institucional. 

Artículo 8. Los mecanismos de capacitación a que se refiere el punto anterior, se podrán llevar a 
cabo mediante cursos, talleres, conferencias, evaluaciones o en cualquier otra modalidad que 
permita su conocimiento, adopción y cumplimiento en el ejercicio del servicio público de manera 
presencia o virtual. 

Artículo 9. Las áreas administrativas del Ayuntamiento de Hecelchakán que realizan procesos de 
contratación, deberán proporcionar el Código de Ética y de Conducta, a todo el personal de nuevo 
ingreso, a través de medios físicos o electrónicos, en apego a los criterios de austeridad, a fin de que 
éstos tomen conocimiento de su contenido y, posterior a su estudio, suscriban una carta compromiso 
de actuación. 
 

TÍTULO QUINTO 

DEL CUMPLIMIENTO  

Artículo 10. El Órgano Interno de Control será la dependencia encargada de vigilar el cumplimiento 
del presente instrumento, y de igual manera, debe recepcionar y resolver, las quejas y denuncias en 
relación con el desempeño de los funcionarios públicos. 

En caso que dé lugar a alguna responsabilidad administrativa, se estará a lo dispuesto en los 
términos establecidos en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás 
ordenamientos aplicables en la materia. 
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H. AYUNTAMIENTO DE HECELCHAKÁN 
2021-2024 

TRABAJANDO PARA UN MEJOR HECELCHAKÁN 

Artículo 11. El presente, se deberá difundir en el Periódico Oficial, en los distintos sitios o portales 
de las Unidades Administrativas y en cualquier otro medio, con la finalidad de hacerlo del 
conocimiento de todos los servidores públicos y de la ciudadanía en general. 

Artículo 12. Ante alguna falta relacionada con la actuación del servidor público, se deberá informar 
ante los medios de denuncia establecidos en el Ayuntamiento Hecelchakán, siendo de forma escrita, 
por teléfono y por correo electrónico, o hacerlo de su conocimiento al Comité de Ética. Ante la 
ausencia de ente alguno que realice estas funciones, y en tanto se constituya, se deberá informar 
de los hechos al Órgano Interno de Control. 

Artículo 13. Los servidores públicos deberán observar el presente Código de Ética para generar la 
confianza y credibilidad de la ciudadanía, al cumplir de forma eficiente y transparente con las 
funciones encomendadas. 

Dado en el salón de Cabildos del Palacio Municipal, residencia del Honorable Ayuntamiento de 
Hecelchakán, Campeche, a los siete días del mes de abril de dos mil veintidós, aprobándose por 
unanimidad de votos, ordenándose su publicación inmediata. 

SECCIÓN JUDICIAL

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS     OFICIO NÚMERO: 1705/SGA/P-A/21-2022    ASUNTO: ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 22/PTSJ/21-2022, DEL PLENO DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO, POR EL QUE SE AUTORIZA MODIFICAR LOS HORARIOS ADMINISTRATIVOS Y OPERATIVOS EN EL 
CENTRO DE ENCUENTRO FAMILIAR, SEDE ESCÁRCEGA. 

                                                               San Francisco de Campeche, Camp., a 17 de mayo de 2022.

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

PRESENTE.

De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, comunico para los 
efectos legales correspondientes que en Sesión Ordinaria verificada el día diecisiete de mayo del año dos mil veintidós, 
el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, aprobó el siguiente:- 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 22/PTSJ/21-2022, DEL PLENO DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO, POR EL QUE SE AUTORIZA MODIFICAR LOS HORARIOS ADMINISTRATIVOS Y 
OPERATIVOS EN EL CENTRO DE ENCUENTRO FAMILIAR, SEDE ESCÁRCEGA. 

PRIMERO: A partir del día diecinueve de mayo de dos mil veintidós, los horarios del Centro de Encuentro Familiar 
serán los siguientes: - 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

CAMPECHE
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HORARIO ADMINISTRATIVO HORARIO 

OPERATIVO

DÍAS DE DESCANSO

Lunes a viernes 14:00 a 21:00 horas. Miércoles a Viernes: 14:00 a 20:00 
horas.

Sábados y domingos: 9:00 a 18:00 
horas.

Lunes y martes para el 
personal operativo.

SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

CIUDAD DEL CARMEN

HORARIO ADMINISTRATIVO Y 
OPERATIVO

DÍAS DE DESCANSO

Miércoles a viernes: 14:00 a 21:00 horas.

Sábados y domingos: 9:00 a 18:00 horas.

Lunes y martes para todo el personal.

TERCER DISTRITO JUDICIAL 

ESCÁRCEGA

HORARIO ADMINISTRATIVO Y 
OPERATIVO

DÍAS DE DESCANSO

Viernes: 15:30 a 20:00 horas.

Sábados y domingos: 8:30 a 13:00 horas y de 
15:30 a 20:00 horas.

Lunes: 8:00 a 15:00 horas.

Martes, Miércoles y Jueves

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría 
General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, así como en 
las Áreas Administrativas, Órganos Auxiliares, Auxiliares de la Administración de Justicia, Auxiliares Administrativos, 
Direcciones, Coordinaciones, Departamentos, Centros y/o Centrales, y en el Portal de Transparencia del Poder Judicial 
del Estado de Campeche. - 

SEGUNDO. El presente Acuerdo General entrará en vigor de conformidad con el artículo 4 del Código Civil vigente en 
el Estado. - 

TERCERO. Se abroga toda norma jurídica o administrativa de igual o menor jerarquía que se oponga al presente 
Acuerdo General. Cúmplase. 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración.

A T E N T A M E N T E.- M. EN D. J. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC. SECRETARIA GENERAL DE 
ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA.
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que habrá de verificarse en la Sala de Juicios Orales 
Campeche, Carretera Campeche-Chiná Kilometro 4 
Tajo Anew, Colonia Muculchakán, San Francisco de 
Campeche, Campeche el VEINTICUATRO DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS A LAS DIEZ HORAS.

4) Asimismo, prevéngase al Ministerio público que de no 
comparecer a expresar agravios, se harán acreedores 
a la sanción prevista en el párrafo segundo del artículo 
364, del precitado ordenamiento adjetivo penal. 

5) Toda vez que los Denunciantes VIDAURA DEL 
CARMEN ITZA CANUL Y ANSTEO LAGUNES 
ROMERO, tiene su domicilio fuera de la jurisdicción de 
esta autoridad, con fundamento en el artículo 45 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, gírese 
los despachos correspondientes al Juez de Cuantía 
Menor y de Primera Instancia en Materia de Oralidad 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado a fin 
de que por medio del personal a su cargo, notifique el 
presente proveído a: 

C. Vidaura del Carmen Itza Canulmismaque cuenta 
con domicilio ubicado en calle la localidad de Xbonil, 
Calakmul, Campeche

C. Ansteo Lagunes Romero; mismo mismoque cuenta 
con domicilio ubicado en calle la localidad de Xbonil, 
Calakmul, Campeche

C. Esteban Heredia Benitez, mismo 
que cuenta con domicilio ubicado en  
Calle Rafael Rodriguez Barrera s/n, localidad de 
Constitución, Calakmul, Campeche

Asimismo se solicita a las autoridades auxiliadoras que 
deberán prevenir al notificado para que dentro del término 
de tres días o en el acto de la notificación, proporcionen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, apercibidos que en 
la inteligencia de no realizar manifestación alguna, las 
notificaciones posteriores e inclusive las personales, 
se harán por estrados que se fijarán en lugar visible 
de la Secretaría de esta Sala Penal de conformidad a 
lo que se establece en el numeral 92 párrafo segundo 
del ordenamiento procesal penal y aparte  hágase 
saber al denunciante que en caso de no comparecer 
no se le aplicará multa alguna, puesto que no es parte 
apelante. Solicítese a las autoridades auxiliadoras que 
remitan las constancias que acrediten el cumplimiento 
a lo ordenado con una anticipación mínima de dos días 
hábiles a la celebración de la audiencia y debiendo 
precisar el día y hora en que llevó a cabo lo ordenado 
por esta segunda instancia. De igual manera, se solicita 
que en el caso de que, al constituirse en el domicilio 
señalado, no sea el correcto y fuere informado de que 
la persona buscada pueda ser notificada en uno diverso 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE  Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 40394

Nombre: Gustavo Garduño Esquivel (Denunciante) 

               Carlos Silverio Medina Meza (Denunciante)   

En el TOCA 01/21-2022/00260, Relativo al recurso 
de apelación interpuesto por el Fiscal en contra de la 
Sentencia Absolutoria de fecha veinticuatro de agosto 
de dos mil veintiuno, dictado por el Juez del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 0401/07-
2008/30331 instruida a ESTEBAN HEREDIA BENITEZ, 
por los delitos de ASOCIACION DELICTUOSA Y 
ATAQUE A LAS VIAS DE COMUNICACIÓN. esta 
Sala Penal con fecha de hoy dos de mayo de dos mil 
veintidós, dicto un acuerdo que en su parte conducente 
dice:

“VISTO: El oficio de cuenta, por medio del cual la 
autoridad oficiante, remite el expediente original 
0401/07-2008/00331,en catorce tomos, a fin que se 
tramite el recurso de apelación interpuesto por el 
Ministerio publico en contra de la sentencia absolutoria 
de veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno, dictada 
por el Juez Interino del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial 
del Estado, en la causa penal 0401/07-2008/00331, 
instruida a ESTEBAN HEREDIA BENITEZ, por  los 
delitos de Robo, Asociación delictuosa y Ataque a las 
vías de comunicación, consecuentemente. 

Se Provee:1) En virtud de la comunicación del Juez 
de Origen y del expediente original en catorce tomos 
remitido resulta procedente la formación del respectivo 
toca por duplicado; para fines estadísticos regístrese en 
el Libro de Gobierno y márquese con el número 01/21-
2022/260; hecho lo anterior, acúsese recibo al inferior 
remitente. 

2) Por otra parte, se tiene como defensor público del 
acusado quien lo fuera en Primera Instancia y que desde 
este momento, en términos de lo previsto por el artículo 
318, del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
en vigor, entra al ejercicio de sus funciones

3) Atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 74 y 
75 del mencionado código cítese al Defensor, Acusado, 
Ministerio público, y Denunciantes para que comparezcan 
de manera personal a la Audiencia de Vista de Alzada 
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que se le proporcione, practique en dicho domicilio las 
notificaciones ordenadas, debiendo asentar en cualquier 
caso la razón que corresponde. 

6).-Observándose de autos que desde primera instancia 
los denunciantes Gustavo Garduño Esquivel y Carlos 
Silverio Medina Meza ha sido notificado por medio de 
edictos, de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor,  envíese 
atento oficio a la Directora del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, a fin de que se sirva notificar en 
tres ocasiones consecutivas el presente proveído; en 
términos del artículo 15 y 16 del reglamento del Periódico 
Oficial del Estado.

7) Asimismo, en cumplimiento con lo que establecen 
los artículos 16, párrafo primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causa ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el Comité de Transparencia. Para los 
demás efectos legales a que haya lugar, comuníquese 
a las partes en este asunto, que esta Sala se encuentra 
integrada, además de quien esto provee, por los 
Magistrados, Doctora José Enrique Adam Richaud y 
Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero. Se tiene 
por recibido el oficio 1568/21-2022/1P-I y el expediente 
original 0401/07-2008/00331 en catorce tomos, y se 
acumula a los autos el primero de ellos, para que obre 
conforme a derecho. 

8).- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma 
el Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante la Secretaria de Acuerdos, 
que autoriza y da fe, Mtra. María Esther Chan Koh. Doy 
fe.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 03 de mayo de 2022.-Licda. Gloria 

Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace 
de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO

EDUARDO PECH TUN

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO: 320/17-2018/3F.I 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO 
POR EL C. EDUARDO PECH TUN EN CONTRA DE 
LA C. MARÍA NOEMÍ CANCHE COLLÍ, LA JUEZA DEL 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO, MISMO QUE 
A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTICINCO DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

ACUERDO: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos; en consecuencia; SE PROVEE:

1).- Toda vez que de la lectura a las constancias que 
integran el presente expediente se advierte  que 
mediante resolución emitida por el Tribunal de Alzada 
con fecha diecinueve de abril de dos mil dieciocho, 
en su resolutivo segundo ordeno reformar el auto 
combatido por la parte demandada, es decir, resolvió 
que se abriera a prueba en la vía ordinaria con la 
finalidad de resolver a fondo en relación al porcentaje 
decretado,  así como la pensión compensatoria a favor 
de la demanda, como de la disolución de la sociedad 
conyugal, sin que la presente hiciera pronunciamiento 
alguno respecto de lo ordenado por la Superioridad, 
máxime que por auto de prueba ordenara al admisión 
del Incidente de liquidación de bienes, y siendo que 
todas y cada una de las probanzas que obran en autos 
únicamente van encaminadas al incidente y no así a lo 
ordenado por la Tribunal de Alzada, es por ello que se 
deja sin efecto la citación para sentencia ordenada en 
autos y se con la finalidad de garantizar el derecho a la 
prontitud y seguridad jurídica de las partes; por lo que, 
con fundamento en los artículos 1 y 17 Constitucional  
en reposición  del procedimiento y a fin de garantizar 
una tutela jurídica efectiva, y emitir una sentencia con 
perspectiva de género tal y como fuera ordenada, en tal 
virtud y dada la  actualización del adeudo por concepto 
de pensión alimenticia, se deja sin efecto todo lo actuado 
desde el auto de fecha doce de septiembre de dos ml , 
con excepción el proveído de fecha once de marzo de 
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dos mil diecinueve, en razón que dicho auto es en el 
cual quedo acreditada la ignorancia del domicilio de la 
parte actora, lo anterior con fundamento en el numeral 
51 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

2).- En razón de lo anterior y con la finalidad de dar cabal 
cumplimiento por lo ordenado por el Tribunal de Alzada 
en su resolución de fecha diecinueve de abril de dos mil 
dieciocho, y de conformidad con lo que establecen los 
artículos 287, 288 y 300 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor; se abre el juicio a prueba por 
el término de treinta días hábiles la Secretaria pondrá la 
nota de cuando comienza y cuando termina la dilación 
probatoria concedida en este asunto

3).-Así mismo se hace la especificación que tal y como 
se advierte en el auto de fecha once de marzo de dos mil 
diecinueve, quedo debidamente acreditado la ignorancia 
del domicilio de EDUARDO PECH TUN.

4).- Por tanto, con fundamento en el numeral 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese 
atento oficio al Director del Periódico Oficial del Estado, 
para que auxilio de las labores de este juzgado se sirva 
publicar por tres veces en el lapso de quince días en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el  presente 
auto a fin de notificar por edictos al C. EDUARDO PECH 
TUN con forme a lo dispuesto en los artículos 106 y 
269 del código de procedimientos civiles del estado, 
para efecto de no vulnerar su derecho de audiencia, 
así como el de acceso a la justicia que consagran los 
preceptos 14 y 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; en virtud de lo anterior, 
publíquese el presente proveído.-5).- Por lo que a efecto 
de que esta autoridad se pueda allegar de más datos 
útiles para determinar lo conducente en el dictado de 
la sentencia correspondiente y de conformidad con el 
artículo 74 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles se ordena girar oficio a: 

a).- Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
estado de Campeche con domicilio en Calle Castellot 
Mza. K Lote 20 Área Ah-Kim-Pech Sección Fundadores 
San Francisco de Campeche, Campeche, para que se 
sirva remitir la información referente a nombre de quien 
se encuentra registrado el predio urbano ubicado en 
Villa Madero calle 9 por calle 7, lote 7, inscrito en al foja 
191 a la 196 del tomo XXXV, libro y sección primera 
con la inscripción número 124133, del libro VIII  y/o si 
existe algún predio a nombre de EDUARDO PECH TUN 
Y MARIA NOEMI CANCHE COLLI, lo anterior derivado 
de que dicha información es de suma importancia para 
la prosecución del presente asunto,.- 

b).-Registro Agrario Nacional para que en auxilio de 
sus labores se sirva informar en su base de datos se ha 
realizado alguna modificación de propietario en la parcela  

DE 3-12-4-48 (tres hectáreas, doce áreas, cuarenta 
y dos puntos cuarenta  y ocho centiáreas) en el 
registro con número con número de folio 719478, 
y/o si existe algún predio a nombre de EDUARDO 
PECH TUN Y MARIA NOEMI CANCHE COLLI, lo 
anterior derivado de que dicha información es de 
suma importancia para la prosecución del presente 
asunto.

Se apercibe a las citadas autoridades, que de 
no dar cumplimiento a lo ordenado en el párrafo 
que antecede dentro del término de tres días de 
conformidad con lo establecido en el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, o de no querer recibir el oficio, o de no señalar 
las causas de su omisión, se le aplicará la medida 
de apremio prevista en el artículo 81, fracción I, del 
Código procesal de la materia, consistente en una 
multa  equivalente a CUARENTA unidades de medida 
y actualización, de conformidad con el artículo 26, 
penúltimo párrafo del apartado B del decreto por el 
que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución, en materia de 
desindexación del salario mínimo publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de 
enero del dos mil dieciséis, y su actualización 
correspondiente al año dos mil veintiuno, publicado 
el diez de enero de dos mil veintiuno, con vigencia a 
partir del día uno de febrero del año en curso, por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 
por la cantidad de $3,584.80 M.N. (Son: Tres mil 
quinientos ochenta y cuatro pesos 80/100 M.N.), lo 
cual resulta de multiplicar las CUARENTA unidades 
de medida y actualización de la multa, por su valor 
diario, que es de  $89.62 (Son: Ochenta nueve pesos 
62/100 M.N.). 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ  Y FIRMA LA LICENCIADA URSULA 
MARCELA UC MORAYTA MARTÍNEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
LA LICENCIADA DULCE ADELINE GUTIÉRREZ 
ÁVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE.-

San Francisco de Campeche a veinticinco de marzo 
del año dos mil veintidós.- Lic. Jose Guadalupe Mis 
Chable, Actuario de Enlace del Juzgado Tercero 
Familiar.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO  SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL  PRIMER DISTRITO JUDICIAL.
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Exp. 185/18-2019/JOFA/2-I

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS

RICARDO FABIÁN CHIQUINI CAMARENA

Domicilio: Se ignora

EXPEDIENTE 185/18-2019/JOFA/2-I, RELATIVO 
AL JUICIO ORAL DE CESACIÓN DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA, PROMOVIDO POR MARTÍN FABIÁN 
CHIQUINI HERNÁNDEZ, EN CONTRA DE RICARDO 
FABIÁN CHIQUINI CAMARENA Y ANA DEL 
CARMEN CAMARENA ALEJO. – LA C. JUEZA DE 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE EN SU 
PARTE CONDUCENTE A LA LETRA DICE:

JUZGADO QUINTO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA TRADICIONAL Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A NUEVE 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS.

 V I S T O S: Téngase por presentado el escrito de 
MARTIN FABIAN CHIQUINI HERNANDEZ;  mediante el 
cual solicita sea emplazado el demandado  RICARDO 
FABIAN CHIQUINI CAMARENA, a través de los 
periódicos oficiales del Estado, toda vez que no se ha 
emplazado en el domicilio señalado,  de igual manera 
nombra como nuevo asesor técnico al Licenciado 
SERGIO FERNANDO EK PAREDES, con cedula 
profesional 12331201 y R.F.C. EPSE660517615, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en Avenida 
Ramón Espínola Blanco Manzana XXV, Lote 14entre las 
calles Ocosingo y Tikal C.P.24085 del Fraccionamiento 
Colonial Campeche, en esta ciudad capital en 
consecuencia; SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos  el escrito de cuenta 
para que obren conforme a derecho correspondan de 
conformidad con el numeral 72 fraccion IV de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial.-

2).- Ahora bien, en atención a lo solicitado por MARTIN 
FABIAN CHIQUINI HERNANDEZ, y toda vez que en 
autos obran las contestaciones de los oficios enviados 
a diversas autoridades para saber el domicilio de 
RICARDO FABIAN CHIQUINI CAMARENA, no 
lográndose el emplazamiento,  consecuentemente, se 
declara la ignorancia del domicilio, del antes citado, por 
ende se ordena emplazar a juicio a RICARDO FABIAN 
CHIQUINI CAMARENA, el presente proveido y el de 
data siete de junio de dos mil diecinueve mismo que a 
la letra dice:

“JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A SIETE DE JUNIO DE 
DOS MIL DIECINUEVE.-- 

V I S T O S: El escrito y documentación anexa del C. 
MARTÍN FABIÁN CHIQUINI HERNÁNDEZ, señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones, en el 
predio ubicado en la Avenida Ramón Espínola Blanco, 
manzana XXV Lote 14 entre las calles Ocosingo y 
Tikal, Código postal 24085 del fraccionamiento Colonial 
Campeche, de esta ciudad, promoviendo JUICIO 
CONTENCIOSO ORAL DE CESACION DE PENSION 
ALIMENTICIA, en contra de los CC. RICARDO 
FABIÁN CHIQUINI CAMARENA y ANA DEL CARMEN 
CAMARENA ALEJO, quienes pueden ser emplazados a 
juicio, el primero, en Prolongación Paseo de la Reforma 
1015 Lomas de Santa Fe, Cuajimalpa 05348 Ciudad 
de México, y/o CJA Almaraz Espinoza 9-11, Colonia 
Cuajimalpa 05000, Cuajimalpa de Morelos, D.F.; 
y la segunda en el domicilio ubicado en la calle 47 o 
Brasil, No. 127 entre las calles Querétaro y Coahuila, 
C.P. 24050 del Barrio de Santa Ana de esta ciudad, en 
consecuencia; SE PROVEE:-

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme 
a derecho corresponda y sea tomada en consideración 
en el momento procesal oportuno, asimismo, fórmese 
expediente por duplicado y se ordena marcar con el 
número 185/18-2019/JOFA/2-I e INGRÉSESE  al control 
de SIGELEX.

2).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones de la parte actora el señalado con 
anterioridad.

3).- De conformidad con lo preceptuado en los artículos 
1376 fracción I, 1378, 1387, 1388, 1389, 1390 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, en vigor, se admite, el 
JUICIO ORAL DE CESACIÓN PENSIÓN ALIMENTICIA, 
instaurado por el C. MARTÍN FABIÁN CHIQUINI 
HERNÁNDEZ, en contra de los CC. RICARDO 
FABIÁN CHIQUINI CAMARENA y ANA DEL CARMEN 
CAMARENA ALEJO.

4).- En consecuencia, túrnense los presentes autos a 
la actuaria interina de este juzgado, para que proceda 
notificar a la parte actora en lo personal y se sirva 
emplazar a la C. ANA DEL CARMEN CAMARENA 
ALEJO, en el domicilio ubicado en la calle 47 o 
Brasil, No. 127 entre las calles Querétaro y Coahuila, 
C.P. 24050 del Barrio de Santa Ana de esta ciudad; 
corriéndole traslado con copia de la demanda y de los 
documentos acompañados, para que dentro del plazo 
de tres días hábiles ocurra a producir su contestación 
ante este juzgado, haciéndole de su conocimiento que 
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acorde a lo establecido en el numeral 1387 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
en vigor, el procedimiento se desarrollará a través de 
audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, las 
cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso.

5).- Para este efecto y dada la celeridad en el presente 
asunto, en términos de los artículos 54 y  1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que la actuaria 
interina, diligencie en dicha temporalidad extraordinaria, 
las notificaciones personales que en su caso se ordenen. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 1381 del 
Código antes invocado, que a la letra dice: 

“El juez y sus auxiliares tomarán los acuerdos pertinentes 
para lograr la mayor economía en la marcha pronta del 
proceso. Los actos procesales sometidos a los órganos 
de la jurisdicción deberán realizarse sin demora. Para 
ello el juez deberá cumplir con los plazos que señala 
este Código. Asimismo podrá  concentrar las diligencias 
cuando lo considere conveniente…” 

6).- Por otra parte, toda vez que el domicilio del 
demandado RICARDO FABIÁN CHIQUINI CAMARENA 
se localiza fuera de la jurisdicción de este Juzgado, 
de conformidad con los numerales 81 ter, 84 y 105 del 
Código Adjetivo Civil del Estado de Campeche, gírese 
atento exhorto al C. JUEZ FAMILIAR COMPETENTE 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para que en auxilio a las 
labores de este Juzgado, comisione al actuario de su 
adscripción para que se sirva emplazar al C. RICARDO 
FABIÁN CHIQUINI CAMARENA, en su domicilio en 
Prolongación Paseo de la Reforma 1015 Lomas de 
Santa Fe, Cuajimalpa 05348 Ciudad de México, y/o 
CJA Almaraz Espinoza 9-11, Colonia Cuajimalpa 
05000, Cuajimalpa de Morelos, D.F.; corriéndole 
traslado con copia de la demanda y de los documentos 
acompañados, para que dentro del plazo de tres días 
hábiles, más dos día en razón de la distancia, conforme 
al artículo 267 Ibídem, ocurra a producir su contestación 
ante este juzgado, haciéndole de su conocimiento que 
acorde a lo establecido en el numeral 1387 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
en vigor, el procedimiento se desarrollará a través de 
audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, las 
cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso.

7).- De igual forma, comuníquese al demandado, que 
en ese mismo término, deberá señalar domicilio en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, para oír y recibir 
notificaciones, acorde a lo que disponen los artículos 96 
y 97 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en Vigor, apercibiéndolo de que de no hacerlo así, las 

subsecuente notificaciones, incluso las de carácter 
personal, se le harán a través de los estrados de este 
Juzgado. 

8).- Para tal efecto, se faculta a la autoridad exhortada, 
para que realice todas las medidas necesarias tendientes 
para lograr el cumplimiento de lo solicitado. Asimismo, se 
agradecería diligenciar el exhorto a la brevedad posible.

9).- Ahora bien, en atención a lo solicitado por la 
parte actora, gírese atento oficio al Delegado de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, 
Delegación Campeche, con domicilio en Avenida las 
Palmas sin número, Planta Alta, Colonia la Ermita, C.P. 
24020 de esta ciudad, para que en el término de tres días 
de conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, informe 
a este Juzgado por cuadruplicado, el cargo que ostenta 
la C. ANA DEL CARMEN CAMARENA ALEJO en dicha 
Delegación, la fecha en que causó alta, así como sus 
percepciones económicas diarias y demás prestaciones 
de ley, ya sea (semanal, quincenal o mensual).

Apercibido, que en caso de no informar lo requerido o 
de no justificar el impedimento legal que tenga para ello, 
dentro del término señalado, se le aplicará una multa, 
por la cantidad de $844.90 (SON: OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS 90/100 M.N), 
equivalente a diez unidades de medida y actualización, 
de conformidad con el decreto 55 de la LXII Legislatura 
del Congreso del Estado, Publicada en el Periódico 
Oficial del Estado el día diez de junio de dos mil dieciséis 
y con fundamento en los artículos 81 y 1398 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado.

10).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia o 
de la pretensión procesal y en caso  de las pruebas a que 
se refiere  el numeral 1431 Ibídem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso, en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores.

11).- Asimismo se les hace saber a las partes que está 
a su disposición Centro de Justicia alternativa, con 
sede en el Primer Distrito Judicial del Estado, creado 
por Acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en Sesión Ordinaria verificada el 
día dieciocho de junio de dos mil siete. Dicho centro 
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tiene como objetivo propiciar procesos de mediación 
y conciliación entre las partes, cuando recaigan sobre 
derechos de los que pueden disponer libremente los 
particulares, sin afectar el orden público ni derechos de 
terceros. Lo anterior para una justicia pronta, expedita 
y gratuita.

12).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere  que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia”. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL LICENCIADO 
JUAN JOSÉ CAAMAL CARBALLO, SECRETARIO DE 
ACTAS INTERINO QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

Por ello y  acorde a los numerales 106 y 114 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, se 
ordena publicar esta determinación, por tres veces en el 
lapso de quince días en el Periódico Oficial del Estado, 
ajustándose a lo señalado en el artículo 1390 del Código  
Procesal Civil del Estado, dentro del término de quince 
días hábiles contados desde la última publicación, 
ocurra a producir su contestación ante este Juzgado en 
el expediente 185/18-2019/JOFA/2-I, relativo al JUICIO 
ORAL DE CESACION DE PENSION ALIMENTICIA.

3).- De igual forma, se hace del conocimiento al 
demandado, que en el término concedido para contestar 
la demanda, deberá señalar domicilio en esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, para oír y recibir 
notificaciones, esto con fundamento en lo que disponen 
los artículos 96 y 97 del Código Adjetivo de la materia, 
apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, incluso las de carácter personal, se harán 
a través de los estrados de este Juzgado.

4).- Por otra parte, se admite como domicilio para oír 

y recibir notificaciones de MARTIN FABIAN CHIQUINI 
HERNANDEZ, el señalado con anterioridad.

5).- De conformidad con los artículos 49-A y 49-B del 
Código Adjetivo Civil del Estado, se admiten como 
asesores técnicos de MARTIN FABIAN CHIQUINI 
HERNANDEZ,  al Licenciado SERGIO FERNANDO 
EK PAREDES, pues cumple con los requisitos de los 
artículos citados.

6).- Así mismo, como lo solicita el ocursante, con 
fundamento en lo que disponen los artículos 65 y 1372 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche en vigor, expídasele un juego de copias 
certificadas de todo lo actuado en el presente asunto, 
mismas copias que serán a su costa, previa identificación 
de su persona y constancia de recibido que se deje en 
autos; haciendo el señalamiento que la entrega de las 
respectivas copias le serán entregadas previa cita que 
se gestione en el portal de citas de la página oficial del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL 
JUEZ INTERINO  DEL JUZGADO QUINTO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA TRADICIONAL 
Y  DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL LICENCIADO 
HUGO ENRIQUE PACHECO CAMARA, SECRETARIO 
DE ACTAS  INTERINO QUIEN CERTIFICA Y DA FE

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR 
MEDIO DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS QUE SE PUBLIQUEN POR TRES VECES 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR 
MEDIO DE EDICTOS  PUBLICADOS TRES VECES 
EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS ACORDE A LO 
QUE DISPONE EL ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR 

San Francisco de Campeche, Campeche, a    doce de 
Abril  de dos mil veintidós. 

Licda. EVA MARTHA CAAMAL MAAS, ACTUARIA 
JUDICIAL INTERINA.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL 
ESTADO DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

A FERNANDO FABIAN CHAN SIMA.
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 Domicilio: SE IGNORA.

En la causa penal 0401/10-2011/04, instruida en 
la averiguación del delito de HOMICIDIO Y ROBO, 
denunciado por MARÍA TERESA COX TUN ARACELY 
AZHAR MARTÍNEZ, y del que aparece como probable 
responsable MARCOS ALBERTO  ALMEYDA MOO, el 
suscrito Juez el día de hoy dictó un proveído que en su 
parte conducente a la letra dice:-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL PRIMER DISTRITO DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE; A VEINTINUEVE 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.

 VISTOS: Con el oficio 407/F1/2022 que suscribe la 
MTRA. CINTHIA REBECA UICAB AKE, Agente del 
Ministerio Público, en el cual adjunta el expedientillo 
22/2021, suscrito por el Licenciado Enrique Cahuich 
Ríos, Fiscal en Jefe en turno, Titular de la Unidad de 
Investigación y Litigación con sede en Umán Yucatán, 
en donde informa el trámite que se le dio a la boleta 
citatoria del C. FERNANDO FABIAN CHAN SIMA, 
para la diligencia programada el día 18 de Febrero 
del año en curso; la notificación realizada a la LIC.  
CINTHIA REBECA UICAB AKE, Agente del Ministerio 
Público, en el cual manifestó que ya cumplió con dicho 
requerimiento mediante promoción de fecha 20 de 
Abril de 2022; el oficio 40/PCMSEVSPPL/21-2022, 
que suscribe la MTRA. PERLA KARINA CASTRO 
FARIAS, Presidenta de la Comisión Mixta Encargada 
de Seguimiento, Evaluación y Vigilancia de los Actos 
Jurisdiccionales y Administrativos del Poder Judicial 
del Estado, relacionadas con Personas Privadas de su 
Libertad, en el cual manifestó que en atención al acta 
de visita realizada por usted en el Centro Penitenciario 
de San Francisco Koben Campeche, correspondiente 
al mes de marzo del año que cursa, se advierte que a 
manifestación del interno Pedro Pablo Perez Cach, no 
se realizó la valoración medica solicitada, ya que no 
fuera trasladado al Hospital General de Especialidad por 
falta de vehículo, en ese sentido pone a consideración 
la vialidad de solicitar el auxilio de la Secretaria de 
Protección y Seguridad ciudadana del Estado como 
instancia auxiliadora de los órganos jurisdiccionales 
para llevar a cabo el traslado del interno al Hospital de 
referencia con fundamento en el articulo 6 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado; en consecuencia; 
SE ACUERDA: PRIMERO: Acumúlese a los autos los 
oficios de cuenta, en términos del artículo 72 fracción VI, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: En virtud de lo señalado en el expedientillo 
22/2021 en el cual se señaló que el C. FERNANDO 
FABIAN CHAN SIMA, no habita dicho domicilio, por lo 
que continuándose con la secuela procesal, se fija el 
3 de Junio de 2022, a las 10:00 horas la Audiencia de 

Ampliación de Declaración del C. FERNANDO FABIAN 
CHAN SIMA, para no seguir retrasando la secuela 
procesal de conformidad con lo que establece el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado, se 
ordena a la actuaria de la adscripción notificar al testigo 
FERNANDO FABIAN CHAN SIMA a través de TRES  
PUBLICACIONES  consecutivas  en el PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que sea debidamente 
notificado de la audiencia antes fijada, apercibiendo 
al mismo que de no comparecer se declarara testigo 
ausente y se dará el valor correspondiente a su 
declaración ministerial de acuerdo al numeral 278 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado.

TERCERO: Así mismo notifíquese de manera personal 
a la Fiscal adscrita a este Juzgado, al Lic. PEDRO IVÁN 
AKE DÍAZ, Defensor Público del inculpado PEDRO 
PABLO PÉREZ CACH, a la Licda. ANA MERCEDES 
QUIME COHUO, Defensora Pública del inculpado, 
CARLOS ROMAN HUCHÍN RODRIGUEZ, a la Licda. 
ROSA NOEMÍ CHABLÉ HUCHIN, Defensora Particular 
del inculpado JOSE LUIS ECHEVERRÍA HERNÁNDEZ 
y a la Asesora Jurídica, por conducto de la actuaria de 
la adscripción, apercibiendo a la defensora particular, 
que de no comparecer sin motivo o causa justificada, 
a las diligencias antes fijadas, se procederá a aplicarle 
las medidas de apremio consistente en una multa de 
(30) treinta unidades de medida y actualización, esto 
es, $96.22 (son: NOVENTA Y SEIS PESOS 22/100 
M.N), que asciende a la cantidad de $2,886.60 (SON: 
DOS MIL OCHOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
PESOS 60/100 M.N.), de conformidad con el artículo 
26, penúltimo párrafo del apartado B, del decreto  por 
el que se declara reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del 
salario mínimo, publicado en el diario oficial de la 
Federación, en relación  con lo establecido  en el artículo 
37 fracción I del Código Procesal Penal vigente. Se 
apercibe el Fiscal, defensores públicos y a la asesora 
jurídica, que en caso de no comparecer se procederá 
a darle vista a su superior jerárquico de acuerdo al 
numeral 354 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado.

CUARTO: Por lo que respecta a los inculpados PEDRO 
PABLO PEREZ CACH Y JOSE LUIS ECHEVERRIA 
HERNANDEZ, resulta procedente girar oficio al  Director  
del Centro Penitenciario de San Francisco Koben, para 
que se sirva informar si los acusados mencionados ya 
cuentan con nuevas fechas para ser valorados en el 
Hospital General de Especialidades, en caso afirmativo, 
se sirva proporcionar dichas fechas, lo anterior, para 
que esta autoridad realice los trámites correspondientes 
ante la Secretaria de Protección y Seguridad Ciudadana 
del Estado para el traslado de los internos. --
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CUARTO: Por último, gírese atento oficio a la MTRA. 
PERLA KARINA CASTRO FARIAS, Presidenta de la 
Comisión Mixta Encargada de Seguimiento, Evaluación y 
Vigilancia de los Actos Jurisdiccionales y Administrativos 
del Poder Judicial del Estado, relacionadas con 
Personas Privadas de su Libertad, acusándose de 
recibido el oficio 40/PCMSEVSPPL/21-2022, así 
mismo no se omite manifestar que mediante reunión 
con diversas autoridades se acordó solicitar el auxilio 
de la Secretaria de Protección y Seguridad Ciudadana 
del Estado para el traslado de los internos a sus 
valoraciones medicas, misma potestad que en diversas 
causas penales ya se han realizado tales gestiones. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firma 
LIC. EDIE HUMBERTO KUK MIS, Juez Interino del 
Juzgado Primero del Ramo Penal de Primera Instancia 
del Primer Distrito del Estado, por ante la LIC. CELIA 
FANY LEON TUZ, Secretaria de Acuerdos, que certifica 
y da fe.

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a FERNANDO FABIAN CHAN SIMA, 
dejando copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche 
a 09 de mayo de 2022.- LICENCIADA ZULLY DEYSI 
ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL 
ESTADO DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIA

A ANA ROSA CASTELLANOS CASTAÑEDA.

 Domicilio: SE IGNORA.

En la causa penal 59/14-2015/J3AP-I, instruida en la 
averiguación del delito de DAÑOS EN PROPIEDAD 
AJENA A TITULO CULPOSO, denunciado por ANA 
ROSA CASTELLANOS CASTAÑEDA, y del que 
aparece como probable responsable JOSE MARIA 
LOPEZ OROZCO, el suscrito Juez el día de hoy dictó 
un proveído que en su parte conducente a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE A 
VEINTISÉIS DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIDOS.

VISTOS: Con el oficio número SSB-PEN-
CAMP-05-255/2022, signado por C.P. JUAN GERARDO 
PUERTO NOVELO, Responsable de la Zona Comercial 
Campeche de la Comisión Federal de Electricidad, 
Suministrador de Servicios Básicos, en el que informa 
que en la Base de Datos de la Zona Campeche no 
existen datos a nombre de la querellante ANA ROSA 
CASTELLANOS CASTAÑEDA.-

En consecuencia, SE ACUERDA: 1).- Acumúlese 
a los presentes autos el oficio de cuenta para que 
obre conforme a derecho corresponda, lo anterior de 
conformidad con el artículo 72 fracción VI de la Ley  
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2) Se ha tomado nota de lo informado por el Responsable 
de la Zona Comercial Campeche de la Comisión 
Federal de Electricidad, Suministrador de Servicios 
Básicos, respecto a  que en la Base de Datos de la Zona 
Campeche no existen datos a nombre de la querellante 
ANA ROSA CASTELLANOS CASTAÑEDA.

3) Por lo anterior, y para continuar con la secuela procesal 
se fija el día 27 de Mayo de 2022 a las 11:00 horas, para 
que se lleve a cabo la audiencia de TESTIMONIAL EN SU 
CARÁCTER DE AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN de la 
TESTIGO  ANA ROSA CASTELLANOS CASTAÑEDA. 

4) Ahora bien, y toda vez que se han enviado oficio 
a las diferentes dependencias, quienes informaron 
no encontrar registros donde pueda ser localizada la 
denunciante ANA ROSA CASTELLANOS CASTAÑEDA 
por lo anterior es procedente notificar a la denunciante 
ANA ROSA CASTELLANOS CASTAÑEDA por medio de 
edictos publicadas en el periódico oficial, de conformidad 
con lo que establece el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado,  para que se 
presente a la audiencia de Ampliación de Declaración 
el día 27 de mayo de 2022 a las 11:00 horas, ante este 
Juzgado.

5) Se comisiona a la Actuaria adscrita a este Juzgado, 
para que publique tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, el presente acuerdo, se apercibe a la 
Actuaria de la adscripción que de no dar cumplimiento a 
lo ordenado le será aplicado las medidas disciplinarias lo 
cual se encuentra estipulado en el artículo 35 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado.

6) Asimismo de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 279 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, se le apercibe a la testigo que de no 
presentarse a dicha audiencia, se procederá a declararla 
como testigo ausente, por lo que esta autoridad le dará  
valor probatorio a su declaración inicial al momento del 
dictado de la sentencia  definitiva.
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7) En cuanto a la Defensora publica y a la Fiscal de la 
adscripción, se les apercibe que en caso de no presentar 
se a la audiencia ya señalada serán acreedoras a la 
primera medida de apremio consistente  en una multa de  
(30) treinta unidades de medida y actualización (UMA), 
tomando en consideración que el valor de la unidad de 
medida y actualización es de $96.22 (son: noventa y 
seis pesos 22/100 MN), de conformidad con el artículo 
26, penúltimo párrafo, apartado B, del Decreto por el 
que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del 
salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el veintisiete de enero de dos mil veintiuno, 
en relación con el artículo 37, fracción I, del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, misma que 
asciende a la cantidad de $2,886.60 (son dos mil 
ochocientos ochenta y seis pesos 60/100 M.N.).

Notifíquese y Cúmplase. Así lo proveyó y firma el 
LIC. EDIE HUMBERTO KUK MIS, JUEZ INTERINO 
DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, por ante 
la Licenciada CELIA FANY LEON TUZ, Secretaria de 
Acuerdos Interina,    quien certifica y da fe.

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 
del Código de Procedimientos Penales del estado en 
vigor, procedo a notificar a ANA ROSA CASTELLANOS 
CASTAÑEDA, dejando copia de esta cédula en el 
expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche 
a 09 de mayo de 2022.- LICENCIADA ZULLY DEYSI 
ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

José Eneido Marcelino Uc May -fallecido-

En el expediente número 220/21-2022/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Solicitud de Declaración de Beneficiarios, 
promovido por la Ciudadana Carmen Gómez Reyes, 
en contra de Grupo Kimberley S.A. de C.V., con 
fecha 25 de marzo de 2022, se dictó un proveído en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido José Eneido Marcelino Uc May 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 

Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 25 de 
marzo de 2022, firmando el mismo, la Juez del Juzgado 
ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 25 de marzo de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Santos Abel Guzmán Rivera -fallecido-.

En el expediente número 250/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Lucía Cal y Mayor Moguel, en contra 
de Comercializadora Tezontle S.A. de C.V., con fecha 
18 de abril de 2022, se dictó un proveído en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que 
con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y 
fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Santos Abel Guzmán Rivera 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 18 de abril 
de 2022, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, 
del día 18 de abril de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de 
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Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Sergio Hernán Witz Rodríguez -fallecido-.

En el expediente número 256/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana María de Lourdes Coyoc Damián, en 
contra de Universidad Autónoma de Campeche, con 
fecha 18 de abril de 2022, se dictó un proveído en el 
que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Sergio Hernán Witz Rodríguez 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 18 de abril 
de 2022, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 11:30 horas, 
del día 18 de abril de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Eddie David Basto Aguilar -fallecido-.

En el expediente número 276/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Samira Gebel Sosa Cauich, en contra 
de 1) Universidad Autónoma de Campeche; 2) Afore 
Profuturo, con fecha 27 de abril de 2022, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 

consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Eddie David Basto Aguilar 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 27 de abril 
de 2022, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 11:30 horas, 
del día 27 de abril de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   17/21-2022/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de MARIA ELENA MEDINA GÓMEZ Y/O 
MARIA ELENA MEDINA, quien fuera originaria de SAN 
GERÓNIMO, SAN MARTÍN HIDALGO, JALISCO y 
vecina de San Francisco de Campeche, Campeche; para 
que dentro del término de treinta días, comparezcan a 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 23 de marzo 
del 2022.- Maestro en Derecho  Adalberto del Jesus 
Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- Lic. Rommel 
del Carmen Moo Góngora,  Secretario de Acuerdos.- 
Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.--

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   326/20-2021/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de JOSE DEL CARMEN HUCHIN CHAN, 
quien fuera originario de TENABO, CAMPECHE, 
CAMPECHE y vecino de San Francisco de Campeche, 
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Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 25 de marzo 
del 2022.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus 
Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda.   
Esperanza de la Caridad Cornejo Can,   Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Juana Maria Hernández Pérez, quien fuera 
originaria de San Francisco de Campeche, Campeche; 
para que dentro del término de treinta días comparezcan 
ante este Juzgado Primero de lo Civil de esta Capital a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 09 de 
Mayo de 2022.- Maestra  Maribel del Carmen Beltrán 
Valladares, Jueza del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado.- Licenciada Lorena Guadalupe López May, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado.- Rúbrica.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

D  E     A  C  R  E  E  D  O  R  E  S

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Testamentaria de quien en vida respondiera al nombre 
de Juana Maria Hernández Pérez, quien fuera originaria 
de San Francisco de Campeche, Campeche; me permito 
hacerles saber que tienen el termino de sesenta días 
para ocurrir ante el Juzgado Primero de lo Civil de esta 
ciudad Capital para hacer sus reclamaciones, conforme 
al artículo 1181 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 09 de Mayo 
de 2022.- Maria de la Cruz Espinosa Pacheco, Albacea 
Provisional.- Rúbrica.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Modesto Poot Pech, quien fuera originario 
de Hecelchakán, Campeche; para que dentro del 
término de treinta días comparezcan ante este Juzgado 
Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de 
la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 11 de 
mayo de 2022.- MAESTRA  MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
LICENCIADA ADRIANA YOLANDA LÓPEZ ROSADO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA  INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Rúbrica.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida respondiera al nombre 
de Modesto Poot Pech, quien fuera originario de 
Hecelchakán, Campeche; me permito hacerles saber 
que tienen el término de sesenta días para ocurrir ante 
el Juzgado Primero de lo Civil de esta ciudad Capital 
para hacer sus reclamaciones, conforme al artículo 1181 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

San Francisco de Campeche, Campeche; a 11 de 
mayo de 2022.- MARIA LUISA CHE COOL, ALBACEA 
PROVISIONAL.- Rúbrica.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Emilio del Carmen Magaña Medina, quien 
fuera originario de Campeche; para que dentro del 
término de treinta días comparezcan ante este Juzgado 
Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de 
la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 21 de abril 
de 2022.- Mtra. Maribel del Carmen Beltrán Valladares, 
Jueza.- Licenciada Ligia Aidé Góngora Can, Secretaria 
de Acuerdos.- Rúbrica-

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

D  E     A  C  R  E  E  D  O  R  E  S

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida respondiera al nombre 
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de Emilio del Carmen Magaña Medina, quien fuera 
originario de Campeche; me permito hacerles saber que 
tienen el termino de sesenta días para ocurrir ante el 
Juzgado Primero de lo Civil de esta ciudad Capital para 
hacer sus reclamaciones, conforme al artículo 1181 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

San Francisco de Campeche, Campeche; a 21 de abril 
de 2022.- JORGE ADALBERTO MAGAÑA MEDINA, 
Albacea .- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores REYNALDA 
IBARRA ROMAN, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 02 de Abril del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de GREGORIO 
REBOLLEDO OLVERA, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho 
por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 18 de marzo del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ERNEST 
MARTENS LOEWEN, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho 
por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 01 de Abril del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O

Se convoca a los acreedores y a los que se consideren 
con derecho a la herencia del señor EDGAR ENRIQUE 
ORTIZ ELIAS para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PUBLICA No. 6, ubicada en calle 26-A, No. 22-A, entre 
calles 37 y 39, colonia Centro, Código Postal 24100 de 

Ciudad del Carmen, Campeche, a deducir sus derechos, 
dentro del término de 30 días, después de la última 
publicación del presente AVISO, el cual se hará por tres 
veces, uno cada diez días,  conforme a lo dispuesto por 
el párrafo II del artículo 33 de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche.

Ciudad del Carmen, Camp., 1 de Abril del 2022.- LIC. 
JOSÉ LUDGERIO COBÁ JIMÉNEZ, TITULAR DE LA 
NOTARÍA No. 6.- SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL. 
RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del señor MARCOS 
SANTIAGO CAAMAL SANCHEZ, quien falleciera el día 
13 de Agosto de 1998, denuncia que hace la señora 
DALILA EUNICE CAAMAL SANCHEZ. 

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, en horas 
hábiles, a partir de la fecha de ésta publicación y treinta 
días después de la última, las que se harán en periodos 
de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a 19 de Abril del 
2022.

LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrical

E D I C T O

 HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA del señor FELIPE 
MACHAY HERNANDEZ, quien falleciera el día 15 de 
Marzo del 2022, denuncia que hace la señora FELSA 
ESTHER MONTALVO ÁVILA. –

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, en horas 
hábiles, a partir de la fecha de ésta publicación y treinta 
días después de la última, las que se harán en periodos 
de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a 19 de Abril del 
2022.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
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sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente en el 
Estado de Campeche, mediante acta número CIENTO 
DIEZ de fecha treinta de marzo del año dos mil 
veintidós, pasada ante la Fe del suscrito Notario que 
certifica, Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, 
los ciudadanos DEYSI ESTEBAN PEREZ y DOMINGO 
ESTEBAN CAÑAS, denunciaron ante la Notaria de 
la cual soy Titular, la Sucesión TESTAMENTARIA de 
bienes de la de Cujus, quien en vida respondiera al 
nombre de CAROLINA PEREZ QUEJ quien también 
se hacía llamar CAROLINA PEREZ DE ESTEBAN, 
y fuera vecina de esta Ciudad del Carmen, Carmen, 
Estado de Campeche y falleciera el día doce de 
febrero del año dos mil dieciséis, en esta Ciudad 
del Carmen, Campeche, convocando a quienes se 
consideren acreedores de la sucesión, para que hagan 
valer sus derechos dentro del término de treinta días 
después de la última publicación y comparezcan a 
deducirlo ante la Notaria a mi cargo, presentando los 
documentos en que funden sus derechos, en el predio 
marcado con el numero ciento treinta y uno, de la calle 
veinticinco, cruzamiento entre las calles  treinta y cuatro 
y treinta y ocho, colonia Centro de esta Ciudad del 
Carmen, Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche a 04 de abril de 2022.- 
LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN.- NOTARIO 
PUBLICO No. 4.- (HERP-5105131S4).- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente en el 
Estado de Campeche, mediante acta número CIENTO 
TRECE de fecha primero de abril del año dos mil 
veintidós, pasada ante la Fe del suscrito Notario que 
certifica, Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, 
los ciudadanos ROSA ISELDA JIMÉNEZ quien 
también se hace llamar ROSA ICELDA JIMÉNEZ 
PERALTA Y/O ROSA ISELA JIMÉNEZ LÓPEZ, 
EUNICE YAJAIRA LÓPEZ JIMÉNEZ, SARAÍ LÓPEZ 
JIMÉNEZ Y KARLA ESTEFANI LÓPEZ JIMÉNEZ, 
denunciaron ante la Notaria de la cual soy Titular, la 
Sucesión INTESTAMENTARIA de bienes del de Cujus, 
quien en vida respondiera al nombre de ALFONSO 
LÓPEZ RAMÍREZ, y fuera vecino de esta Ciudad del 
Carmen, Carmen, Estado de Campeche y falleciera el 
día veinticuatro de julio del año dos mil veinte, en 
esta Ciudad del Carmen, Campeche, convocando a 
quienes se consideren herederos y acreedores de la 
sucesión, para que hagan valer sus derechos dentro 
del término de treinta días después de la última 
publicación y comparezcan a deducirlo ante la Notaria 
a mi cargo, presentando los documentos en que funden 
sus derechos, en el predio marcado con el numero 

ciento treinta y uno, de la calle veinticinco, cruzamiento 
entre las calles  treinta y cuatro y treinta y ocho, colonia 
Centro de esta Ciudad del Carmen, Campeche. –

Cd. del Carmen, Campeche a 04 de abril de 2022.- 
LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN.- NOTARIO 
PUBLICO No. 4.- (HERP-5105131S4).- Rúbrica.

E D I C T O    N O T A R I A L

Con fundamento en lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda Artículos 32 y 33 fracción II de la Ley 
del Notariado de Campeche en Vigor, se manifiesta que 
mediante acta número: 29 (veintinueve), de fecha 04 
(cuatro) de febrero de 2022 (dos mil veintidós), pasada 
ante la fe del suscrito notario, Licenciado SERGIO 
AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO, los ciudadanos 
Rosa Maria Garcia Magaña, Andres García Magaña, 
Flor Alicia García Magaña, Carmen Yadira García 
Magaña y Leonel García Magaña representado en ese 
acto por la Ciudadana Rosa María García Magaña, 
denunciaron, la sucesión Intestamentaria de bienes de 
quien respondiera al nombre de Andrés García Zavala, 
quien falleció el día: 30 (treinta) de julio de 2017 (dos 
mil diecisiete), convocando a quienes se consideren 
herederos y acreedores de la sucesión, para que hagan 
valer sus derechos dentro del término de 30 treinta 
días después de la última publicación y comparezcan 
a deducirlo ante la Notaria a mi cargo, presentando los 
documentos en que funden sus derechos, en el domicilio 
de la notaría calle 24 número 12 entre calles 23-A y 25, 
colonia centro de Ciudad del Carmen, Campeche. 

Igualmente se cita a todos los acreedores para que 
dentro de dicho término comparezcan presentando los 
documentos en que funden sus derechos. 

Cd. del Carmen, Campeche a 17 de marzo de 2022.- EL 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE, LIC. SERGIO 
AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO.- AAFS-570407-
RW4.- CED. PROF. 6055801.- Rúbrica.

EDICTO    NOTARIAL

POR ESCRITURA PUBLICA  OTORGADA ANTE MI,  
EN EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA NOTARIA  
PUBLICA  NUMERO VEINTISIETE DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE LA QUE 
SOY TITULAR, FUE  DENUNCIADA  LA SUCESIÓN  
INTESTAMENTARIA  DEL  SR. JUAN BAUTISTA CHE 
HUCHIN,  POR  LOS SEÑORES MARIA DE LA LUZ 
CALAN PECH Y JUAN DE LA CRUZ CHE CALAN, 
NATURALES  Y VECINOS DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE. EN CUMPLIMIENTO   
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A LO MANDADO Y DISPUESTO  POR EL ARTICULO  
TERCERO DEL DECRETO NUMERO DOSCIENTOS 
SEIS DEL H. LXIII CONGRESO  CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE  Y SOBERANO  DE CAMPECHE, 
DE FECHA  VEINTISEIS DE AGOSTO DE MIL 
NOVECIENTOS  SESENTA Y UNO,  SE CONVOCA  
A TODAS  LAS PERSONAS  QUE SE CONSIDEREN  
CON DERECHO A LA HERENCIA  PARA QUE, 
DENTRO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACION. LAS CUALES SE HARAN 
POR TRES VECES, EN UN LAPSO DE DIEZ DIAS 
,  COMPAREZCAN A DENUNCIARLOS ANTE ESTA 
NOTARIA UBICADO EN EL PREDIO URBANO 
MARCADO CON EL NUMERO CINCUENTA Y TRES 
DE LA CALLE DOCE DE ESTA CIUDAD CITANDOSE 
IGUALMENTE A TODOS LOS ACREEDORES PARA 
QUE DENTRO DE  DICHO TERMINO  COMPAREZCAN 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE 
FUNDEN SUS DERECHOS.

CAMPECHE, CAMPECHE, A 20 DE ABRIL DEL AÑO 
2022.- LIC. ENRIQUE DEL CARMEN CARRILLO 
PACHECO.- CAPE 530929-QA7.- CED. PROF.- 
711491.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche en vigor, manifiesto: Que en 
la Notaría Pública número Doce de este Primer Distrito 
Judicial del Estado, de la cual soy Notario Sustituto, se 
inició a través de la Denuncia Intestamentaria de fecha 
11 de marzo de 2022, solicitada por las C. ROSA INES 
CABRIALES GALLARDO Y FATIMA CONCEPCION 
MENDOZA CABRIALES, el procedimiento de Sucesión 
Intestamentaria a bienes del señor MANUEL JESUS 
MENDOZA GUAL, quien falleciera el día 07 de junio de 
2021, por lo que se convoca a quienes se consideren con 
derechos hereditarios y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número Doce ubicada en Avenida José López Portillo 
número veintiocho colonia Lomas del Pedregal, C.P. 
24035, de esta ciudad capital, a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación de este Edicto, misma que se efectuará por 
tres veces, de diez en diez días hábiles, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.       

San Francisco de Campeche, Campeche a 18 de marzo 
de 2022.- LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC, 
NOTARIO PÚBLICO SUSTITUTO DE LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- FUTA810727FD4.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche en vigor, manifiesto: Que en 
la Notaría Pública número Doce de este Primer Distrito 
Judicial del Estado, de la cual soy Notario Sustituto, se 
inició a través de la Denuncia testamentaria de fecha 
veintisiete de diciembre del año dos mil veintiuno, 
solicitada la C. MARTHA TERESA COLLI ARRIBALZA, 
el procedimiento de Sucesión testamentaria a bienes del 
señor JOSE LUIS REYES CARDOZO, quien falleciera 
el día 09 de Septiembre de 2006, por lo que se convoca 
a quienes se consideren con derechos hereditarios y a 
los acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaría Pública número Doce ubicada en 
Avenida José López Portillo número veintiocho colonia 
Lomas del Pedregal, C.P. 24035, de esta ciudad capital, 
a deducir sus derechos dentro del término de treinta días 
a partir de la última publicación de este Edicto, misma 
que se efectuará por tres veces, de diez en diez días 
hábiles, presentando los documentos en que funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 12 de Enero 
de 2022.- LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC, 
NOTARIO PÚBLICO SUSTITUTO DE LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- FUTA810727FD4.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL. -

Por escritura pública otorgada ante mí, en el protocolo 
de esta notaría pública número 28 del Primer Distrito 
Judicial del Estado, ubicada en la calle 47 No. 13 
entre calle 12 y 14 del barrio de Guadalupe, de esta 
ciudad capital, hago saber que se denunció la sucesión 
intestamentaria de la señora ELISA PACHECO 
SANDOVAL y en cumplimiento con lo dispuesto en 
el artículo 32 y 33 de la Ley del Notariado vigente, se 
convoca a las personas que se consideren con derecho 
a la herencia y acreedores para que comparezcan ante 
esta notaría, a deducir sus derechos dentro del término 
de 30 treinta días a partir de la última publicación de 
este edicto, las cuales se harán en periodos de diez días 
por tres veces, presentando los documentos en que se 
funden sus derechos.- Lic. Alma de María Collí Ek, 
Sustituta de la Notaría Pública número 28 del Primer 
Distrito Judicial del Estado de Campeche.

LICDA. ALMA DE MARIA COLLI EK.- COE-
7511299X1.- Rúbrica.
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